
Agua Jaligco

coNTRATo DE coMpRAvENTA, euE CELEBRAN poR UNA eARTE LA couls¡óx
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. MARIO

tóp¡z pÉpez, et su canÁcrER DE DtREcroR GENERAL, A LA cuAL EN Lo sucEstvo sE

LE DENoMINAnÁ couo "LA CEAJ", y poR LA orRA pARTE, LA pERsoNA Ftstca
DENOMINADA RAUL ANTONIO VARGAS LARIOS, LA CUAL COMPARECE A LA

ceLesnlc¡óx DEL oRESENTE coNTRATo y a eutEN EN Lo sucEstvo sE LE

oenoult¡lnÁ coMo "EL pRovEEDoR", MtsMo euE SUJETAN aL TENoR DE Los
SIGUtENTES ANTECEDENTES, DEcLARACtotes v ctÁusutls:

ANTECEDENTES:

l. Mediante el oficio número SECADMON/DGA/DVSEP/OO9612O25 del dia 2 dos de

diciembre del 2025 dos mil veinticinco, la Dirección de Vinculación y Seguimiento a

Ent¡dades Paraestatales de la Secretaria de Administración del Poder Ejecutivo del

Estado, autorizó a este Organismo para llevar a cabo el procedimiento para la
"ADQU!S|C|ÓN DE MUEBLES PARA OFICINA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO"

(TTEMPOS ACORTADOS)".
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2. El dia 9 nueve de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, se recibió en la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ, el oficio número CEAJ-DAOO-21312O25 mediante

el cual la Dirección de Abastecimiento y Operación de Organismos, solicitó la

"ADQUISICIóN DE MUEBLES PARA OFIC¡NA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO"

(T¡EMPOS ACORTADOS), anexando para dichos efectos, la solicitud de adquisición de

bienes y/o servicios con número 821, tres cotizac¡ones, oficio de suficiencia

presupuestal, asi como la investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios.
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3. Con fecha 10 diez de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, mediante correo
electrónico. la Dirección General de Abastecimientos adscr¡ta a la Secretaría de
Administración, otorgó a este Organlsmo la validación que prevé el numeral ó.14 del
Acuerdo por elque se expiden las Disposiciones Administrativas para las Dependencias

y Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco.

4. Con fecha 12 doce de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, fueron publicadas la
Convocator¡a y las Bases de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
número CEAJ-DG-DAOO-LPL-SCC-O7 120.25 para la "ADQUTSTCIóX Oe MUeBLES PARA

OFICINA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO" (TIEMPOS ACORTADOS), en el portal de
la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

siendo www.ceaialisco.gob.mx. lo anterior, con fundamento en los articulos 35 punto 1

fracción X y 47 punto '1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el articulo
ó2 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente

Licitación, con el objeto de que las personas físicas y jurídicas, pudieran descargar el

contenido de las mismas, el calendario de las activ¡dades mediante el cual dicho
proceso se desarrolló, además para que tuvieran la posibilidad de participar,

apegándose a los requisitos establecidos en dichas Bases.

5. Se fÜó como fecha para el desahogo de la lunta de Aclaraciones, el día fó dieciséis de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco, en cumplimiento a lo que establecen los

articulos 62, 63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ó3 y ó5 de su

Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Politicas y Lineamientos para la

Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de Servicios y
Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo
contemplado en el numeral 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Local sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-SCC-O7 12025 parc la
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"aDQUrSrClON DE MUEBLES PARA OFIC¡NA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOT|LLO"
(TIEMPOS ACORTADOS)", sin que ningún licitante realizara preguntas en tiempo y
forma, y sin que ningún licitante acudiera a dicho acto que fue opcional conforme a las

bases.

ó. El dia 17 diecisiete de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, se llevó a cabo el

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establec¡do en los

articulos ó4, ó5 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 97 de su Reglamento;

25,26,29 y demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la

Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y
Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado; en correlación con el

numeral 4.3 de las Bases; haciendo constar la Unidad Centralizada de Compras de la

CEAJ, en acompañamiento de la Licenciada Xóchitl López Cisneros, funcionario público

designado por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ; la presencia y participación de

los lic¡tantes que se registraron en tiempo y forma, SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V., y

RAÚL aNTONIO VARGAS LARIOS, dando cuenta de ello con el registro de partlcipantes,

y el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura a las

Propuestas presentadas y de sus anexos de manera cuantitat¡va.

De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad

a lo establecido en el numeral 4.5 de las Bases de la Licitación Pública Local sin

Concurrencia del Com¡té número cEAJ-DG-DAoo-LPL-SCC-o7/2025 para la

"ADQUISIC¡óN DE MUEBLES PARA OFICINA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO"

(TIEMPOS ACORTADOS), se dio lectura a los montos de cada propuesta de los Lic¡tantes.

Con fecha 22 veintidós de diciembre del 2O25 dos mil veinticinco, se emitió ef rarro ae\\
la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL- \l
scc-o7/2o25 para la "ADQUISICIóN DE MUEBLES PARA OFICINA, PLANTA DE BOMBEO

o
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EL ZApOTILLO" (TIEMPOS ACORTADOS), en el cual, en sus RESOLUTIVOS PRIMERO y

CUARTO, se resolvió lo que a continuación se cita: ... "PR[MEPO", Que el licitante RAÚL

ANTONIO VAROAS LARIOS, al haber presentado los documentos y cumplir con los

requerimientos so/icltados por la Convocante, y por ende, cumplir con los aspectos

técnicos, legales, adm¡nistrativos y económicos, resulta ser la propuesta solvente y
conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para el Estado, conforme al

estudio de mercado levantado y elaborado por el área requirente del Organismo

Convocante, de acuerdo al criter¡o de evaluación previsto en /as Eases del presente
procedimiento de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras, por
conducto de su Titular el Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo, resuelve procedente

adjudicar y se le adjudican las partidas con los consecutivos 1,2,3,4 5, ó,7,8, 9,10,11,

12 y 13 de conformidad con los articulos 49, ó7 punto 1 fracción ll, ó9 y 72 de la Ley de

Compras Gubernamentales, enajenaciones y contratación de Servicios del Estado de

)alisco y sus Municipios, ó9 y 72 de su Reglamento: por un monto de $158,8ó3.83
(Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos 83/lOO M.N,) con
l.V.A. incluido, conforme a los impuestos. Asimismo, el licitante adjudicado queda

obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, a lo siguiente:

PARfIDA
DEscRrPcróN MARCA Y/O

MODELO
CANTIOAO

1

Banca de Espera de 3 Plazas, estructura: de acero

tubular rectangulat de11l2" X31l2",calibre 14, coñ

acabado de pintura epóx¡ca (electrostát¡ca) color
negro mate. Patas y base de las patas de lám¡na de

acero troquelada, cal¡bre 1ó, term¡nado en cromo
con niveladores. Asiento y respaldo: de lámina de

acero troquelada perforada, calibre 1ó; con

acabado de pintura epóxica (electrostática) color
plata. Ensamblado en bastidor de acero tubular
rectangular, capacidad de 120 kgs. por as¡ento

minimo, cuerpo fabricado a base de lám¡na de

acero rolado en fr¡o cal.18. con doble curvatura en

Ios extremos, soporte hor¡zontal fabricado en

oF FrHO.2800 1
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perf¡l rectangular de acero rolado en fr¡o cal. 14,

pata y descansa brazos fabricados en lámina de

acero rolado en fr¡o cal.18.

2

Credenza fabr¡cada en melan¡na de 28mm con

niveladores al p¡so, cuerpo color gris oxford,
cubierta y frente en color espiga, con 3 espac¡os

abiertos que incluya un entrepaño vert¡cal de

SOcm de ancho y un hor¡zontal de 87cm de ancho,

2 papeleros uno de ellos con chapa de segur¡dad
y un archivero con jaladera metálica, Med¡das

generales: frente de 1.50m de ancho,40 cm de

fondo y 75 cm altura.

GCO.CRED 2

3

Escritorio secretarial incluye: Escritor¡o fabricado
en melan¡na con acabado espiga de 28 mm,

medida: 1.20m x .6ocm x ,75cm. estructura
metál¡ca en color gris Oxford, con 2 patas en

tubular de 5" x 1", cal. 18. niveladores al piso,

pasacables de pol¡propileno y pedestal con cajón
papelero y cajón archivero con chapa de

seguridad y jaladera metálica. Mampara fabr¡cada

en melanina color gris Oxford medidas 1.20m x

4Ocm x 1,5cm de grosor.

GCO.SEM.EJE 2

Escritor¡o sem¡ ejecutivo: med¡da de 1.50 de frente
por óO de fondo x 75 de alto; lateral de 1.50 de largo

por 4O de fondo por ó5 de alto, con t hueco corr¡do

en la parte super¡or y 2 huecos parte infer¡or,

cajonera l papelero y 1de archivo fabricado en

melanina y acabado espiga estructura metálica en

color gris, con niveladores al p¡so.

GCO.GAB, 1

Gab¡nete de óO x 45 x 1.4ocm cuenta con 2

entrepaños de 50 a 35 cm de alto

respect¡vamente y 2 puertas en la parte de abajo

abat¡bles con jaladera metálicas y un entrepaño

medio ¡nter¡or fabricado en melanina de 28mm

cuerpo gris oxford, frente y cub¡erta con espiga

con cantos en pvc con n¡veladores al p¡so.

5

2GCO.L¡8.

Librero de piso coñ 5 espacios ab¡ertos y 4

entrepaños, regatones niveladores al piso,

fabricado en melanina color gr¡s oxford y rep¡sas

color espiga, medidas generales SOcm de frente x

6

naSde
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34

40cm defondo x 1.8Om de alto, costados eñ 28mm
y resto en 1ómm med¡das, entrepaños 74cm

frente,4Ocm de fondo.

7

Mesa de polipropileno: De perfil cuadrado tubular
de acero, travesaños de perf¡l rectangular y

separador de perfil redondo tubular de acero en

color gris con regatones al p¡so, tratam¡ento
galvan¡zado y term¡nado e pintura electrostát¡ca
en polvo (epox¡ca) color gris. Cubierta en

copolimero de pol¡propileño, diseño ergonóm¡co
para uso a la ¡ntemperie e interior. Res¡stente a los

rayos ultravioleta (UV) y el ambiente salino. Peso

minimo de resistenc¡a 280 kg. para ó personas.

OFFIHO.OSLO 1

8

Mesa para impresora óOcm de ancho \ 72cm a
73cm de alto x óOcm de fondo fabricado en

melanina de 28mm cuerpo color gris oxford,
puertas conjaladera metálicas y cubierta de color
espiga, con uñ espacio ab¡erto de altura de 25 cm
y 2 puertas abat¡bles de 42cm de alto, con

niveladores al piso.

GCO.IMPR 1

9

Módulo de Recepc¡ón pantalla recta fabricado en

melanina de 28mm con acabado espiga y costado
gris oxford, con regatones al piso, medidas:2.40m

x.óOcm x 1.lom con cub¡erta transacc¡onal con

cristal esmerilado de 9mm con soporte satinados

medidas 2.4Om x.3ocm: en el ¡nterior mesa de

trabajo con pasacables y pedestal de lado

derecho con 2 cajones t¡po papelero y 1 tipo
archivero con jaladera metálicas, color espiga.

10

Silla de V¡sita con estructura de acero tubular de

7/8" de diámetro cal¡bre 14, con acabado en

pintura electrostática color negro, as¡ento y

respaldo de Polipropileno. Peso máximo de

resisteñc¡a:180 kgs.

OFFHO.HIOS 4

11 OFFIHO.SENCILLA 6

JALISCO

Pág ina
\

GCO.RECP, 1

Silla de poliprop¡leno, estructura: respaldo,

asiento y patas:de una sola pieza en pol¡propileno

de alta resistencia y duración para ¡ntemperie,

resistente a los rayos ultrav¡oleta (UV) y al

amb¡ente salino, color gr¡s obscuro o negro. Peso

de resisteñcia: 130 kgs.
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Asi como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1 (Técnico) de las bases de la licitación,

su propuesta (Técnica y Económica), lo correspondiente a la iunta de aclaraciones y
lsra Hora FoRu pARrE DÉL ccNTRAro oE coMpRA vE¡¡ra {uMEiocc J-oo-o^oo-!Dl-6ccar/2o25¡rl2o26 ocilvaoo DE LA LrcrraoÓN PÚBtlca L(JcaL srN

coMrrE NUMERoca^.r-oG-DAoo-LpL-scc-or/2025 paRA !a'^DeursrcÉN ot üuEsLEs pARAorlcrlr^i PLA¡r^DE EoMBEotLzatorrLLo" (frEMpo§acoef^oosf
UIILES POR SU ANVERSO
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12

Silla secretarial con base estrella de 5 puntas en

acero cromado, rodajas tipo dual, elevac¡ón por

med¡o de pistón neumát¡co que permita ajustar la

altura del asiento, mecanismo plato de acero
reforzado con sistema de reclinación y palanca de

bloqueo, perilla de regulac¡ón de teñsión para el

sistema de recl¡nación, brazos tipo 2D de
pol¡prop¡leno sem¡-rigido con pad de poliuretaño;

de 10 posic¡ones, respaldo en malla de d¡seño

ergonóm¡co con cabecera, asiento hule espuma
laminado flexible con dens¡dad de 40 kgs/m'.
Tapiz: respaldo de malla de color negro y as¡ento

en tela color negro. Peso de resistencia 150 kgs.

OFFIHO,AIKO

13

Sillón de 2 plazas, modular colaborat¡vo fabr¡cado
coñ una base en madera moldeada de pino,

deberá contar con un cuerpo en iny6cción de hule

espuma tapizado en tela acrílica term¡ñado en

color gris oxford respa¡do con co.¡ines tapizados,

con teflón para repelente de manchas y

tratamiento antiflama, en su parte ¡nferior deberá

contar con una estructura en perfil de acero 2"

mult¡formado y termiñado eñ pintura epoxica. en

la parte ¡nferior de la estructura cueñta coñ
regatones de nylon para absorber los desn¡veles

del p¡so, base tubo redondo cal.18 respaldo con

cojines tapizados.

ALBAR,SEUL 2

DrREccróN DE

AEASTECIMIENTO Y

oPERAoóN DE oRGANrsMos
DE LA CEAJ

ENTREGA DE BIENES DEBERA SER

EL 29 DE DICIEMBRE DE 2025.

OFICINAS ADMINISTRAf IVAS DE LA
,PLANTA DE BOMBEO EL

ZAPOTILLO', EL ZAPOTILLO, EN

CAÑADAS DE OBREGÓN.

aTdePá

LUGAR DE ENTREGA FECHA DE ENTREGA
RESPONSABLE DE LA

REcEpcróN

I
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lo que se establezca en el contrato y la orden de compra, respectivamente. El l¡citante
naÚt ax¡ONtO yARGAS LARTOS, conforme a su Anexo 8 de Declaración de

Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jal¡sco, manifestó que Sl es su

voluntad realizar la aportación. (...) CUARTO. Procédase a la formalización del
contrato y/o formalización de la orden de compra respectivamente, con el l¡c¡tante
que resulto adjudicado para las part¡das 1,2,3,4,5) ó) 7,8,9, 10, 11, 12 y 13 en el
presente proceso. Por lo que el "LICITANTE" adjudicado, deberá de formalizar las

obligaciones adquiridas mediante la suscripción del contrato correspondiente,
conforme al articulo 7ó de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y articulo 1O1 de su

Reglamento, razón por la cual con esta not¡f¡cación de Fallo, las obligaciones que de

esta der¡van, serán exigibles conforme a /as bases de la convocatoria y sus anexos, la
junta de aclaraciones, y sus propuestas (técnica y económica), en la cantidad, plazo,

y térm¡nos de referencia solicitadas por la Convocante."...

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA CEAJ" QUE:

t.l. Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco,

creado por decreto 218O4llvlllOb del Congreso del Estado, de fecha 31 de enero de

2OO7 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 24

veintlcuatro de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personalidad juridica y patrimonio

propio, con capacidad para contratar y obl¡garse en los términos de los articulos 1,4

párrafo sexto, 27,40, 43,116,124 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 49 de la Constitución Política del Estado de..lalisco, 1, 2, 3 numeral

1 fracción ll y 5 fracción l, ll, Xl y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco, 1 numeral 1y 2,2 numeral 1 fracción l, 3 numeral 1 fracción lV y lX, ó' 13' 14'

21,23 numeral 1 fracción l, ll inciso a) y XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del

ESta HOIA FOPMA paRTE oEL CoiITRATO OE COMPRA-VENTA NUMTPOCE J-oO-Oaoo-!r!§CC-O7/2O23-Or/2O2a oEPTVADO Dt LA LTCTTACÉ¡] PU€¡¡CA LOCAL SIN CONCURIENCIA DEL

coMrrt NUMERo cE¡J-Do-D^oo,rrr-scc-or/2o25 pa¡a LA '^oeurtoó¡ ot irurlrfs ,Axa oFrcr¡a trrr¡r Dc ioxaEotL2 ¡orlllo'{r¡E¡aaos aco¡rlooa)'cELEmaDo ENTRT LA

cora§tóx Esr^fl! DfL 
^6uA 

oa JAUgco y poR orRo LADo ¡lúr 
^¡roHro 

va¡o^s r ¡ros, coNsrsrÉ EN 14 (rRtrNra Y cuarRo) Horas LrflLEs PoR su aNvERso TNcLUYÉrDo Esr

srJscRrro EL oia2¡ (vÉrxrrr¡as)oE DrclcMB¡E oaL2025 (Dos Hr!var¡rrcrr¡co

JALISCO

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 4419O
35 3050 9200

o
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1.2. De acuerdo con el articulo 21 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios la Comisión Estatal del Agua de Jalisco tiene encomendadas las funciones
públicas de ser la autoridad del agua y órgano regulador estatal de los servicios de
agua potable, alcantarillado y saneamiento, encargado de la coordinación, promoción
y fomento de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en el

Estado mediante mecanismos de regulación y control que eficienten los servicios
públicos en el Estado de Jalisco.

1.3. El día 13 trece de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, fue nombrado por la
Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en su Décima Sesión

Extraordinaria del año 2024, el M. en C. Mario López Pérez, como su Director General,

de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del artículo 25 de la Ley del Agua
para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien tiene el carácter de Apoderado

General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, en los términos de

la fracción I del artículo 35 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios
y 31 de su Reglamento, por lo que cuenta con las facultades suficientes para celebrar
el presente contrato.

1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con
Recursos en la partida presupuestal número Slfl "Muebles de Oficina y Estanteria",
Gasto Corriente/ Recu rsos SHP 2025, Requisición número 821, el cual será ejercido
conforme a la orden de compra que se genere.

1,5. Se encuentra dada de alta ante el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio

de Administración Tributaria bajo el número CEA-O7O225-JX4.

Esra HorA ronMA PARTE DEL a NúM€Ro caa]-oo-D oo-Lrrscc¡r/2o2s¡r/202s oER vaDo oE LA LrcrracroN puBuca roc¡r srr.r co¡cr¡np¡i¡cr¡ oft

o

$

coM rÉ NUMTROCE!,OO,O^OO-Lpr-SCC-Or/2O25 p^RA LA'AOQUrSrcrÓ¡ OE MUESLES 
'^¡AOFrC¡¡A 

PLTiTA OE fioM
coxr6É¡ Esr^r^L Drr rrou Do nAúLANro¡ro v^ao^6 LÁ¡ros, coNsrsrE EN J¿ (rRErN

suscPrro EL Dra 2! lvEr{TlTnÉst DE DrcrExsaE orL 2025 (oo3 xrLvEr¡frcr¡co,

Bao EL ¿APO?[!O" (f|EXPOS ACOFÍ DO§f CE

fA YCUAfñO) HOTAS UIILES POR SU ANVERSO I

ffi Av. Franc¡a No.172ó, Col. Mod erna,

JALISCO
Guadálajera, Jalisco. C.P. 44f 90
53 3050 9200

Pá a 9 de

Estado de Jalisco, así como del artículo l, 2 fracción Vlll, 7, 20 fracción 1,21 y 23 de la
Ley del Agua para el Estado de -Jalisco y sus Mun¡cip¡os.
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l.ó. Los datos personales proporcionados por'EL PROVEEDOR" a "LA CEAJ", tanto en

formatos fisicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipio,

conforme al Aviso de Privacidad de "LA CEAJ" visible en su portal oficio en la dirección
https://www.ceaialisco.qob.mx/.

1.7. La justificación de la asignación del presente contrato, se deriva de la L¡citac¡ón

Pública Local sin Concurrencia del Comité nú mero CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-

0,6l2O2S para CEAJ-DG-DAOO-LPL-Sc,c.O7l2O2S para la "ADQUISICIóN DE MUEBLES

PARA OF|C|NA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTTLLO" (T|EMPOS ACORfADOS),

conforme a los articulos 1, 2,3, 4,5, 23,24,31, 34, 55, 47,49,55, apartado 1, fracción ll,
59, ó3, 69,71,72 y demás relativos de la Ley de Compras Gu berna menta les,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así

como ó9 y demás aplicables de su Reglamento; 1O, 14, 15, 1ó, 17, 18, 19, 20,21,22,23,24,
25, 26, 27, 28 y demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la

Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y

Manejo de Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, participando en dicho
procedimiento la persona f ísica denominada RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS, licitante

que por cumplir con los aspectos técnicos, económicos y administrativos ofertados en

su propuesta, resultó ser la conven¡ente para los intereses del Estado y para "LA CEAJ",

en lo que respecta a las partidas con los consecutivos 1,2,3,4,5, ó,7,8,9, lO, l1' 12 y 13,

esto por cumplir a su vez con las condiciones técnicas y legales para la entrega de los

bienes, conforme a lo solicitado en las Bases de la Licitación, como se determinó en el

fallo del dia 22 veintidós de diciembre del 2025 dos mil veinticinco.

ESIA HO]A 
'ORMA 

PARTE OEL CONTNAÍO DE COMPRA VENIA NUMTRO C'¡J'DO'OAOO'L'L''CC¡7/2O25'O'/2O26 OEPIVADO OE LA LIc]fAcÉN pU§LIcA L@AL sIN

coMÍÉ NUMERocEAT-Do'DAoo-LPL-§cc-o7/2o25 PARA LA'^oQulsrclÓ¡ DE MUtBtEs PAnlotlclr¡a, PLANr^ ot EoMBEo ELra¡or rLLO" (fEXpOS ACOii^OOS)" C+tsRADO ENfRE

coxÉtó¡ asrlrll DGL aoul oE Jlua.D y poR orRo LADo ¡lú! lrroxro va¡oa3 L^,lKrs, coirsrsrE EN 3¿ tre€rNra y cuarPo, tsoJAs ÚTrrEs toR

suscRLfoEL Dra2¡ (valxifnÉ!) D€ orcrEx¡¡E oEl2025 (oo3 xltYElrlllcl¡co.

JALISCO

i Av. Francia No.172ó, col. Modorna,
: Guadalajara, Jalisco. C.P.44190' 33 3030 9200

_,1
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1.8. Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones, aún las de carácter
personal, en la Avenida Francia número 1726, en la Colonia Moderna, de Guadalajara,

Jalisco, Código Postal 44190, las que surtirán sus efectos legales para todos los fines y

efectos de este contrato, mientras no señale, mediante escrito, otro distinto.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE:

It.f. Es una persona física con nacionalidad mexicana mayor de edad, con plena

capacidad de goce y de ejercicio, que se identifica como RAÚL ANTONIO VARGAS

LARIOS, con credencial para votar con número de identificación
1DMEX2282951942<<O988O84490940, expedida por el lnstituto Nacional Electoral.

tt.2. Se encuentra registrado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el

registro federal de contribuyentes número VALRgfl025AL9.

11.5. Que señala como su domicilio el ubicado en la finca marcada con el número ó39

seiscientos tre¡nta y nueve, en la calle Joaquin Herrera, en la Colonia Sutaj,

Guadalajara, Jalisco, C.P.448OO, para oír y recibir notificaciones aún las de carácter
personal, por lo que dichas notificaciones surtirán sus efectos legales para todos los

fines y efectos de este contrato, mientras no señale por escrito otro distinto,

obligándose en acusar oportunamente de recibida toda notificación que se le

practique, además de señalar el número de teléfono 33-248O-4óOO y la cuenta de

correo electrónico cotizaciongcf(ógmail.com el cual reconoce como auténtico y

ligado al proveedor.

I1.4. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios; y su Reglamento, el Anexo Técnico para la "ADQUISICIóN DE MUEBLES

\

$

ESrA HOra FORMA pA,afE DEL CONIRATO DECOMPRA VENrA NUMEpO CElr-OO-OAOO'rrr-SCC-Or/2O25'Orl2Ot5 oERrvaDO DE LA LrCrraC!

coMtrE NUMERocEAr,oo-DAoo-LFL,scc¡22o25 paRA LA'Aoeurscói oE BUIaIES tApAorrcr¡a PL l.r ol ¡oMBEo EL zarof¡Llo" lr
coMts|ót Esf^fAL oí,lou^ oE rluico y poR orRo laoo §AúLAxro¡ro v^¡oas !^¡ros. coNsrslÉ €N a¿ (rRErNrA Y cuarPo) Horas

susce ro EL Dia 2! (vErNTtrt¿a) Dc DlcraüBtE DEL 2025 {oos xrl vÉlllrlcl¡co.

JALISCO

óN puBUca LocaL srN coNcuRR
rEMposacoPf^oos) cLLE

UÍILES POR §U ANVEPSO I¡¡CL

//
(/

11 de3Págin
I Av.FranciaNo.l72ó,Col.Voa"rn"\ /
I Guadalajara, Jel¡sco. C.P.44190 VI ss soso ezoo pl
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PARA OFICINA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO" (TIEMPOS ACORTADOS)"

conforme a lo solicitado en las Bases de la Licitación Pública Local s¡n Concurrencia

del Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-LPL-Scc-o712025 y la propuesta técnica de "EL

PROVEEDOR", que respectivamente forman parte integral del presente contrato a

partir de la fecha en que se firma.

11.5. T¡ene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y

económicas para obligarse a la entrega de los bienes objeto de este contrato, se

encuentra registrado en el Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno

del Estado, Secretaría Administración, número P36423.

ll.ó. Bajo protesta de decir verdad, "EL PROVEEDOR" no se encuentra en ninguno de

los supuestos previstos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,

ratificando sus cartas de manifestaciones bajo protesta de decir verdad identificadas

como Anexos 4,6 y 9 de su propuesta, mismas que fueron hechas del conocimiento

del Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, el dia 22

veintidós de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, mediante oficio CEAJ-DA-SSG-

42812025 del Titular de la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1, 2,42, 47,52, 53, 55 fracción

ll, 12,80,81, 82, 8ó y demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2,

EsrA HoJA roRMA pARrÉ DEL coNTRAro DE coMpRA.vENTA NUMERo caar-Do,DAoo-Lat-acc-o7l2o2É.o7l2o25oER]vaoo oE LA LlcrracÉN plJBLlca Local srN

rr E NúMERo ca¡J-DG-o @-Lrr-s@-orl2o2s paRA LA'aoeursrcró¡ D€ xuEalas t]rrrl orrcr¡^, P! xr lxooxEaoEL¿ torrtlo' (TrExPoS acoir oos)_clt
OAB L ¡IO5, CONSISfE EN 34 (TREINTA YCUAfRO) HOTAS UTILES POR SU ANVERSOcoMlsrólr asrlrlL o€L 

^olJ 
 DE raLrsco Y PoR orRo LADo ¡AÚL 

^xroNlo 
v R

suscR ro EL D a 23 (Varr{flrPÉs) oEDrclcMEnE o¡12025 (DOS r.rLVllr{Tlclrlco,

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jel¡sco. C.P. 4419o
33 3050 9200

JALISCO

Pági a 12 de

tt.7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente de sus obligaciones

fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, y el lnstituto Mexicano del

Seguro Social, según consta en las opiniones positivas emitidas por tales autoridades

fiscales. $
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3,4,12,13,20, 25,38,39,40,5ó, 9ó ,101, 103, 11O y demás aplicables de su Reglamento;1,

2,20, fracción 1,21,24, y 35 fracción I de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios; asi como los artículos l, 2, 3, 1O fracción lll, y demás relativos y aplicables a

las Politicas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, las partes se obligan a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" se obliga con "LA CEAJ", a

entregar los bienes establecidos en el Anexo 1 de la Bases de la Licitación Pública Local

sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-IPL-SCC-O7 12025 para la

"ADQUISICIóN DE MUEBLES PARA OFICINA, PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO"

(TTEMPOS ACORTADOS).

Así como a cumplir con lo previsto en su propuesta (Técnica y Económica), lo

correspondiente a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en este contrato y la

orden de compra que respectivamente se suscriban,

Además de lo siguiente:

PARTIDA
DEscRlPctóN MARCA Y/O

MODELO
CANTIOAO

1 oFFrHO.2800 l

Esra Ho)a roRMA paprE DEL co{rRATo DE coMrRA vENra NúMERoca J-Do-o oo-Lr!-acc-o7r2o2sr/2o25 oEnvaoo Da LA LlcrracÉN pÜ8Lrca LocaL slñ coNcuRRENcla D€L

o

\

COMTT E NUMERO CE ¡,oO,DAOO-Lr!-3CC,Orl2o2s papa LA _loQursrcrÓ¡ oa xUEalIS , errotrcl¡AP! ¡r^ Dl ¡oxs¡o EL z¡rOr¡LrO' (rrErtos ACoPT oo§)'cFr FR,aMÉNreF

coM|stór lsr^ral o€L Aou^ DE J^uaco y poR orRo LADo ¡^úr 
^NroNro 

varo^s L^flos, coNsrsrE EN 34 (rRErNra Y cuarRo) Horas Ur LEs PoR su aNvERso Nc/rYENDo Es

suscRrToEL D a23 (VEr¡frT¡ÉS) Ot OlClaXBf,EOtL2025 (DOS l.rlVal¡flcl{co.

ffi Av. Francia No.172ó, Col. Mod 6rna,
Guadalajara, Jal¡sco. C.P. 44190
33 3050 9200

JALISCO

Pág¡na 13 de

Banca de Espera de 3 Plazas, estructura: de acero

tubular rectangulat de11l2" x3112", cal¡bre 14, con

acabado de pintura epóx¡ca (electrostát¡ca) color
negro mate. Patas y base de las patas de lámina de

acero troquelada, calibre 1ó, terminado en cromo

con n¡veladores. Asiento y respaldo: de lám¡na de

acero troquelada perforada, calibre 1ó; con

acabado de pintura epóxica (electrostát¡ca) color
plata. Ensamblado en bast¡dor de acero tubular

$
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$

rectangular, capac¡dad de 12O kgs. por asiento
min¡mo, cuerpo fabricado a base de lám¡na de
acero rolado en frio cal.18, con doble curvatura eñ

los extremos, soporte hor¡zontal fabricado en

perf¡l rectangular de acero rolado en frio cal. 14,

pata y descansa brazos fabr¡cados en lám¡na de
acero rolado en frio cal.18.

2

Credenza fabr¡cada en melan¡na de 28mm con
n¡veladores al piso, cuerpo color gr¡s oxford,
cubierta y frente eñ color esp¡ga, con 3 espacios

abiertos que ¡ncluya un entrepaño vertical de

3Ocm de ancho y un horizontal de 87cm de ancho,
2 papeleros uno de ellos con chapa de segur¡dad
y un arch¡vero con jaladera metál¡ca. Medidas
generales: frente de 1.50m de ancho,40 cm de
fondo y 75 cm altura.

2

3

Escr¡torio secretar¡al ¡ncluye: Escr¡tor¡o fabr¡cado

en melanina con acabado esp¡ga de 28 mm,
med¡da; 1,20m x .óOcm x .75cm, estructura
metál¡ca en color gris Oxford, con 2 patas en

tubular de 3" x 1", cal. 18, n¡veladores al p¡so,

pasacables de polipropileno y pedestal con cajóñ
papelero y cajón arch¡vero con chapa de
seguridad y jaladera metál¡ca. Mampara fabricada
en melan¡na color gris Oxford medidas'1.20m x
4Ocm x 1.5cm de grosor.

GCO.ESC.SEC 1

4

Escritor¡o semi ejecut¡vo: medida de 1.50 de frente
por óO de fondo x 75 de alto: lateral de 1.50 de largo
por4O defondo por ó5 de alto, con t hueco corr¡do

en la parte super¡or y 2 huecos parte inferior,
cajoñera 1 papelero y 1 de archivo fabricado en

melan¡na y acabado espiga estructura metálicaen
color gris, con n¡veladores al piso.

GCO.SEM.EJE, 2

5

Gabinete de ó0 x 45 x 1.4ocm cuenta con 2

entrepaños de 30 a 35 cm de alto
respectivamente y 2 puertas en la parte de abajo

abatibles con jaladera metálicas y uñ entrepaño
med¡o interior fabr¡cado en melanina de 28mm

cuerpo gr¡s oxford, frente y cubierta con espiga

coñ cantos en pvc con n¡veladores al p¡so.

GCO.GA8. 1

ESrA HOra FORMA paefE OEL CONTeafO O€ COMPQA.VENTA ñU¡rERO CE ¡-DO-O OO-['L-SCC-O7/2025-O,/2025 DEnTVAOO DE rrLTCTTACoN pU&rCA LOCALSNCONCU
coMrr E N u ME Ro cr^r-Do,D^oo LrL scc o7l2o2s paF¡ LA '^oqu rsrcróN DE HUESLES pl Eo EL z^poÍrroi (TrEMpos acoer^oos) " c! r E

coM rsÉ¡ Esrar^! DÉ! aou^ oa JAUsco y poR orRo raDo elt t 
^¡ro¡ro 

v rols t rros, coNs srE EN J¿ (rRErNra y crJArRo) Horas urlEs pon su aNvE Rso r

suscRrro EL Dra 25 {vEr¡Trfna§)ot DrcrExanr otL2o25 (oos vIvtlr{llcrNco.

Av. Francia No.172ó, Col. Modern
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A HoJA FonMA pA¡rE D€L coNTRATo DE coMpn^ WNTA ,lúMEso cE¡J-oo-D oo-Lp!-3cc4r 12o264r l2o25 DERtv^oo oE LA Lrcrracro¡ PÚBtlca LocaL s¡N
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JALISCO

Av. Francie No.172ó, Col. Moderna
Guadalajara, Jal¡sco. C.P. 44190
53 3030 9200

$

Librero de piso con 5 espacios abiertos y 4

entrepaños, regatones n¡veladores al p¡so,

fabricado en melañina color gris oxford y repisas

color espiga, medidas generales SOcm de frente x

4Ocm de fondo x 1.80m de alto, costados en 28mm
y resto en lómm medidas, entrepaños 74cm

frente, 40cm de fondo.

GCO.LIB 2

7

Mesa de pol¡prop¡leno: De perf¡l cuadrado tubular
de acero, travesaños de perfil rectangular y

separador de perfil redondo tubular de acero en

color gr¡s con regatones al p¡so, tratamiento
galvanizado y term¡nado e pintura electrostática
en polvo (epoxica) color gr¡s. Cubierta en

copol¡mero de pol¡propileno, diseño ergonómico
para usoa la ¡ñtemper¡e e ¡nter¡or. Resistente a los

rayos ultravioleta (UV) y el amb¡ente salino. peso

min¡mo de resistencia 280 kg. para ó personas.

OFFIHO.OSLO 1

8

Mesa para impresora óOcm de ancho \ 72cñ a

73cm de alto x óOcm de fondo fabr¡cado en

melan¡na de 28mm cuerpo color gris oxford,
puertas con jaladera metálicas y cubierta de color
esp¡ga, con un espacio ab¡erto de altura de 25 cm
y 2 puertas abatibles de 42cm de alto, con

niveladores al piso.

GCO.IMPR. 1

9

Módulo de Rácepción pantalla recta fabricado en

melan¡na de 28mm con acabado esp¡ga y costado
gris oxford, con regatones al p¡so, med¡das: 2.40m

x,óOcm x 1.10m con cub¡erta transaccional con

cristal esmer¡lado de 9mm con soporte sat¡nados

medidas 2.4Om x.3ocm; eñ el interior mesa de

trabaio con pasacables y pedestal de lado

derecho con 2 cajones t¡po papelero y l tipo
archivero con jaladera metálicas, color esp¡ga.

1

10

Silla de Vis¡ta con estructura de acero tubular de

7/8" de diámetro cal¡bre 14, con acabado en

pintura electrostát¡ca color negro, asiento y

respaldo de Pol¡propileno. Peso máx¡mo de

resistencia:18O kgs.

o FFHO.XIOS

11

Silla de polipropileno, estructura; respaldo,

asiento y patas: de una sola pieza en polipropileno
OFFIHO.SENCILLA 6
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EsfA HoJA foRMA PARfÉ oE! coNTRAIo oE coMPRA VENIA NUMERo C.AI.Do.oAoo.LP!.3CC,O'I2O25.O7I2O25 OEFIVADO DE LA LICITACIÓN PÜBLICA LOCAL SIN CONCU
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coí13É¡ !3Tlr r DaL aoua oc Jlusco y poR oTRo LADo naúL lllro¡ro v ¡o^a LA¡|oa. coNsrsrE EN 3¿ (IRETNTA v cuarFo) Horas urrLEs poR slr aNvÉ Rso

suscRrTo EL Dia 2¡ lvar¡trrtÉs) ot orclEl,i¡eE DcL 2026 (oo§ Mllvcr¡Trcrrlco.

JALISCO

de alta resistencia y durac¡ón para intemper¡e,

resistente a los rayos ultravioleta (UV) y al

ambienie salino, color gris obscuro o negro. Peso

de resistenc¡a: 130 kgs.

12

Silla secretarial con base estrella de 5 puntas eñ

acero cromado, rodajas tipo dual. elevación por

med¡o de pistón neumático que perm¡ta ajustar la

altura del as¡ento, mecanismo plato de acero

reforzado con s¡stema de reclinac¡ón y palanca de

bloqueo, per¡lla de regulac¡ón de tensión para el

sistema de reclinac¡ón, brazos tipo 2D de
polipropileno sem¡-rigido con pad de pol¡uretano:

de 10 posic¡ones, respaldo en malla de d¡seño

ergonóm¡co con cabecera, asiento hule espuma

laminado flexible con dens¡dad de 40 kgs/m'.
lapiz: respaldo de malla de color negro y asiento

en tela color negro. Peso de res¡steñcia 150 kgs.

oFFtHO.A[{O 4

13

S¡llón de 2 plazas, modular colaborat¡vo fabr¡cado
con una base en madera moldeada de p¡no,

deberá contarcon un cuerpo eñ ¡nyección de hu¡e

espuma tapizado en tela acrilica term¡nado en

color gris oxford respaldo con coi¡nes tapizados,

con teflón para repelente de manchas y

tratamiento antiflama, en su parte ¡nferior deberá

contar con una estructura en perfil de acero 2"

mult¡formado y terminado en pintura epoxica. en

la parte ¡nferior de la estructura cuenta con

regatones de nylon para absorber los desniveles

del piso, base tubo redondo cal.18 respaldo con

co¡ines tapizados.

ALBAR,SEUL 2

DIRECCION DE ABASTECIMIENTO

Y oPERAcróN DE oRGANrsMos
DE LA CEAJ

ENTREGA DE EIENES DEBERÁ SER

EL 29 DE DICIEMBRE DE 2025.

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA
,PLANTA DE BOMBEO EL ZAPOTILLO',

EL zaPorLLo, EN cañaDAs DE

OBREGÓN.

Pági 1ó de

ffi

il'RESPoNSABLE DE LA REcEPcróNFECHA DE ENTREGALUGAR DE EÑTREGA
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Coml¡lón E¡trt¡l dc!
I Agua Jeli¡co

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. El importe de las partidas adjudicadas a "EL

PROVEEDOR" motivo del presente contrato es por un monto de Sf58,8ó3.83 (Ciento

Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos 83/fOO M.N.) con IVA

incluido.

Las anteriores cantidades no podrán ser rebasadas, salvo conven¡o entre las partes u
orden por escrito, por lo que en aquellos casos que "EL PROVEEDOR" entregue los

bienes, por mayor valor al indicado, independientemente de la responsabilidad en que

incurra por la ejecución de trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago

alguno por ello.

TERCERA. - APORTACIóN AL FONDO IMPULSO JALISCO. Que conforme a su propuesta

'EL PROVEEDOR" Sl aceptó la aportación de 5 cinco al millar al Fondo lmpulso Ja¡lsco,

contemplado en los artículos 2, numeral l apartado l, 148 y 149 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, por lo que se le retendrá del subtotal la cantidad de $ó84.7ó
(Seiscientos Ochenta y Cuatro Pesos 7ól1OO Moneda Nacional).

CUARTA. - FORMA DE PAGO. "LA CEAJ" y "EL PROVEEDOR" convienen que los bienes

objeto del presente contrato, se paguen en moneda nacional, en una sola exhibición,

conforme a lo establecido en el punto 9 de las Bases de la Licitación, dentro de los 20

veinte días naturales siguientes a la entrega total de los bienes a entera satisfacción

del Área Requirente y previa recepción de la documentación correspondiente, de

conformidad con los lineamientos de "LA CEAJ", debiendo la factura contener el sello

del Área requirente y/o firma del personal responsable y otorgue oficio de recepción

de los bienes a entera satisfacción, el pago se efectuará conforme a los montos

establec¡dos en la Cláusula Segunda del presente Contrato, por lo que "EL

o

\

N

Ésfa Hora FoRMA paefE o€L CoNTRATO OECOMpRA VENTA NUMEROC€ J-OO-D^OO-L,L-SCC-O,/2O2S-O,/2O25 OERIVADO DE LA L CrfaCrÓN pUB

coMrrE NuMEeo cEAr,oo,o oo-t'l-scc-o7/2o25 paRA LA 'Aoeursrclór oE nuEaLEs P^¡A otrcrxa ,rrrnra Dr Eoxaao aL z rorltlo'{rlcMtoa
coMtsÉ¡ EsfAtA! DrL IOUA D! JAUSCO y poR orRo LADo n^ÚL lxfo¡ro v lols L ¡ros, coNsrslE EN 3}4 ( IRETNTA Y cualRo) Horas urrLEs

suscRrro EL Dra 2! {vEll{rrrRÉ3) oa DtcrExB¡a oEL2025 (Dos MlLvEl¡rlclxco

ffi Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44f 9O

33 5030 9200
JALISCO
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Página 34

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Coml¡lón E¡trt¡] dcl
Agua Jali¡co

CONTRATO DE COMPRA-VENTA
xúueno cEAJ-oG-DAoo-Lpl-scc-oz I 2o2s-o7 t 2o2s

Documentos para pago:

a. Original del CFDI y XML, a nombre de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, con
domicilio en Avenida Franc¡a 1726, en la Colonia Moderna, de esta Ciudad, C.P.

44190, R.F.C. CEA-O7O225-)K4, debidamente validada y sellada por la Subdirección
de Operación de la CEAJ, con nombre y firma.

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del Servicio de Administración
Tributaria.

c. Copia simple del Fallo.

d. Copia simple del contrato.

e. Copia simple de la garantia de cumplimiento de contrato (en caso de que aplique).

f. Copia de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo lmpulso Jalisco
(Anexo 8 de las "BASES") en la cual 'EL PROVEEDOR" declara su voluntad de si o no

realizar la retención del 5 al millar del monto total del contrato antes del lVA, para

su entero al Fondo lmpulso Jalisco.

g. Original de la orden de compra.

h. Oficio de entera satisfacción y acta de recepción de los bienes, suscrito por la

Dirección de Abastecimiento y Operación de Organismos de la CEAJ, como área

requirente y/o supervisora del contrato que suscriba la oEA].

Además, debe enviar el CFDI, en dos archivos: PDF y XML al correo

ose. z cea ali ob.mx ilse.nieto(acea ia lisco.oob.mx

lhorne r lñcea ia lisco. ob. MX huoo.aou i rrelAceaia lisco.oob.mx con copra a

facturaxml (ócea ia lisco.oob.mx donde será validado por el área de finanzas.

El pago se realizará mediante transferencia bancaria electrónica en moneda nacional,

conforme al p lazo estlpulado en la propuesta y una vez que se entregue la
ESIA HOJA FORMÁ PANfE OTL CONTRAÍO OT COMP pa.vENTA NUMEROC[]U-DO-O OO-!tL-3CC-Ot/2026¡tl2025 oERTVADO DE LA LrCrrACóN pUSL|CA LOCAL Sr

COMITE NUMERO CEAJ.OG-OAOO.L'L.SCC'O'/2O25 PARA LA'AOQU rslcró¡ oE MUrBr.€s F nl orlcrxl, ,!rNTA oa ¡or.lBEo ELz^rorlLLo" lflaüeos  coRr^oos¡_ cELEBRAoo E

col,lrsró¡ tsf^TAL otl 
^ou^ 

oa J^usco Y poR orRo LADo PAÚL 
^l{rollro 

v 
'o^s

suscRrro rr D a25 (va!¡Tlr¡as) oE DrcrExaeE DEL2025 (Dos xrLvElr{rrcrxco
I,A¡Io., CoNSISIE EN J4IfRTINTAY CUATRO) HOJAS ÚfI!.S 

'OP 
SU ANVERSO INCLUYE

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
53 3030 9200

JALISCO
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PROVEEDOR" se obliga a presentar el CFDI impreso, el cualdeberá reunir los requisitos
fiscales para que la "LA CEAJ" previa verificación de la factura y validación de

recepción de ¡os bienes y entregables. Conforme a la propuesta de "EL PROVEEDOR".
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA
Hú ueno cEAJ-DG-DAoo-LpL-scc-o7 t 2o2s-o7 I 2o2s

documentación correspondiente en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, con domicilio en Avenida Francia 1726,en la Colonia Moderna, de esta Ciudad.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de 9:OO a 14:00 horas.

2. Los trámites de recepc¡ón de la factura se realizarán en OFICIALÍA DE PARTES común,
ubicada en el 'Domicilio" de la 'Convocante".
El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.

3. "EL PROVEEDOR" adjudicado debe presentar el formato para Abono en cuenta en la

Subdirección de Finanzas con los datos para realizar su transferencia para hacer
todos los pagos del procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir
la facturación:
Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del dia O1 al 25 del mes PUE.

b) En caso de efectuar la entrega del día 2ó al 30 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 05 Transferencia electrónica de fondos.

Uso del CFDI:

a) G03 Gastos Generales.

De ser el caso, de acuerdo con los articulos 76 y 77 de la Ley del presupuesto,
contab¡lidad y Gasto público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que
efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la
aprobación del presupuesto correspond¡ente.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias,

$

Esra HoJA F.RMA PAR.E DEL coNr.Aro oE coMpia_vENra NúMERo cE J-Do-o^@-!pl-6cc-or/2o2s-or/2o25 oERrvaDo oE LA LrcrracroN púBl,ca Loc^L srN coNclRRENoa DErcoMrrÉ NUMEPo c.^l-oG_o^oo-L,!_scc'or/2o2s PAna L^'^oquÉrcró¡ oc xutelEs p r^or.i*ir. *i^*ro"¡roELr ¡orrLlo" ¡'r.,.¡los 
^co¡r 

Do3)-crLEsRAoo ENrRE LA
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x ú ueno CEAJ-DG-DAoo-LpL-scc-o7 I 2o2s-o7 t 2o2s

el "ÁREA REQUIRENTE", dentro de Ios tres dias hábiles siguientes al de su recepción,
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que

transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que "EL PROVEEDOR"

presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los bienes quedará condicionado proporciona lmente al pago que "EL

PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo

anterior, sin perjuicio de que la COMIS!óN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|SCO, pueda
proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspondiente
conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que "EL PROVEEDOR" realice la entrega del

escrito de garantía de los bienes adjudicados en el supuesto de proceder.

QUINTA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. En apego al articulo 84 punto 5, de Ia Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, en correlación al numeral 8.1 contenido en las bases de la

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité número CEAr-DG-DAOO-LPL-

scc-o7/2o25 para la "aDQUlslclÓN DE MUEBLES PARA OFtCtNA, PLANTA DE BOMBEO

EL ZAPOTTLLO" (ÍIEMPOS ACORTADOS), "EL PROVEEDOR" no entregará garantía,

debido a que el monto total del "CONTRATO" incluyendo el "|.V.A.", no es superior al

equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Aunado a lo anterior, "EL PROVEEDOR" como parte de su propuesta ha señalado que

los bienes adjudicados cuentan con una garantía mínima de 12 doce meses contra

defectos de fabricación, sin costo adicional para "LA CEAJ".

SEXTA. - LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE PARA LA ENTREGA. "EL PROVEEDOR" SC ObIigA

con "LA CEAJ" a entregar los bienes a partir del día natural siguiente de la notificación

@

\

Esra Ho)A roRMA PARTE oEL co rRATo oE coMpRA-vENTA NúMEpo ccaJ-oo-oa@-Lrl.scc-or/2o25-or/2025 oERrvaDo Df LA LlcrracÉN PUBLlca LocaL slN

coMrrÉ NUMEpocE!-oo,o oo-!rl-scc,o7l2o26 paRA r a _ Dquslcró¡ oa ¡{u!¡rEs pA¡A oFrcrxa, PLr¡rA o€ ao¡aato É z DorrLLo" lrrÉxEo3 
^co¡Y^Dosf

cox|stó¡ ESÍ^TA! oal 
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Dt J^usco y poR oTRo LADo naü! l¡ro|iro va¡o^3 L ¡Krs, coNsrsrE EN 54 (TRETNTA Y cuarRo) Horas ur L Es PoR su ANvEPso

suscRrTo Er Dia25 {VEltlflrxÉs) oE olclExBtrE Dal2025 (DOS l'{ltVElXTlClrlco.
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del fallo y hasta el dia 29 veintinueve de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, y bajo
la estricta responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien se asegurará de su adecuado
transporte hasta su correcta recepción a entera satisfacción de "LA CEAJ",

haciéndose la aclaración con ello de que el plazo de entrega establecida en el presente

instrumento, será al que las partes deban sujetarse, conforme a lo establecido en las

Bases, y lo derivado del Anexo 1 y a lo establecido en la Cláusula Primera del presente

contrato, y la propuesta de "EL PROVEEDOR".

sÉpnMA. - casos DE REcHAzo, DEvoLUctóN y REpostctóN DE Los BtENEs. En caso

de detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones contenidas en el

contrato, "LA CEAJ" procederá al rechazo de los bienes, se entiende como no

entregados en términos del supuesto señalado en el apartado de las penas

convencionales, aplicando las sanciones establecidas de dicho apartado, delcontrato,
hasta en tanto sean aceptados por "LA CEAJ".

En el caso de que se efectúe la devolución y reposición de los bienes por motivos de
cumplimiento de especificaclones or¡ginalmente convenidas, dichas sustituciones no

deberán implicar su modificación. Además de lo establecido en el punto 12 de las Bases

de Licitación.

NOVENA. - RELACIONES LABORALES. "EL PROVEEDOR" como patrón del personal que

contrate con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único

responsable de las obligaciones obrero patronales ante las diversas instituciones y

organismos públicos, derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos

Esra Hora FopMA paRTE DEL cclNrRATo DEcoMppa vENra NUMEpo caar-oo-ol@-Lcr-5cc-or/2o23-or/2o25 oEprvaoo oE rÁ LrcrracÉN puBL ca Local srN coNcu

(

coMrrr NUHERocE!-oc-D oo-rpl-scc-oz/202s paRA LA 'Aoeur3rcór oE rur¡lrs ,^r,l orcrx^, aur¡r ot aoraao rt zrlror[Lo' {Írx Fos lcorr^oos)'CELEB
cor|aró¡ a3r^r^! oaL 

^ou^ 
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suscRLTo Er D a23 (vEr¡TrrRÉs) o€DrcrEMB¡E DEr.2o2E (oo3 a¡rvar¡rrcrNco,

ffi
21 dePági

ocTAvA. - suPERVtStóN DE LA ENTREGA DE LOS B|ENES. "LA CEAJ" designa en estos
momentos como persona encargada para dar seguimiento y vigilar el cumplimiento
del presente contrato, por lo que respecta a la entrega - recepción de los bienes, al

lng. Hugo Alejandro Aguirre Navarro, Subdirector de Operaciones de la "LA CEAJ".

{

\\
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en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responde de todas y cada una de
las reclamaciones que por este motivo hagan sus trabajadores, como consecuencia de

lo anterior, "LA CEAJ", será ajeno a cualquiera de las reclamaciones presentes o futuras
que hagan los trabajadores de "EL PROVEEDOR".

DÉcIMA PRIMERA. - CONFIDENCIAL]DAD E INFORMACIóN PÚBLICA. "EL PROVEEDOR" y

"LA CEAJ", convienen en que la información y documentación que se proporcione o se

genere con motivo de la entrega de los bienes, en caso de considerarla clasificada

como reservada o confidencial, deberá señalarse en el expediente o el documento que

contenga esta información y la clasif icación que le corresponda, debiendo justif icar la

clasificación que le corresponda de conformidad con las disposiciones aplicables

establecidas en los artículos 1y ó de la Constituclón Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y 1, 3, fracciones Vlll y XXl, 4, 5, 6,7, 23 a 26, 60 y demás aplicables en

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. En todo caso se reconoce la primacia del derecho humano a la información

y, por ello, se privilegiará el interés público para la máxima publicidad de la que resulte

de esta colaboración, con la finalidad de no limitar el acceso a información por causas

contrarias al bien común.

@

Esra BoJA roRMA paRrE DEL coNrRAro DE coMpna vENrA NÚMERo cE r_oo-D^oo_LPl_3cc'o'/2o25_o'l2o1s Dl
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ffi Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
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Págin 2de

DÉctMA. - REspoNsaBtLtDAD DE "EL PRoVEEDOR". "EL PRovEEDoR" se obliga a

entregar por si mismo los bienes materia de este contrato, por lo que no podrá ceder
o traspasar, a cualquier otra persona física o moral, los derechos obtenidos y las

obligaciones contraidas en virtud del presente contrato, salvo los derechos de cobro
previstos en el articulo 77 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En caso de que Sea divulgada la información y documentación que se proporcione o se

I
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oÉclue TERCERA. - pnotecclóN DE LA pRoptEDAD INTELECTUAL. En caso de existir
obras y derechos protegibles que sean resultado de este contrato objeto del presente

contrato, "EL PROVEEDOR" cede a favor de 'LA CEAJ", todos los derechos de
exhibición, publicación, reproducción y utilización de tales obras y derechos, de

conformidad a los establecido en los numerales l,3,4, apartado C fracción l, D

fracciones ll y lll,13, 1ó fracción Vl, 18, 19, 24y 83 de la Ley Federal de Derechos de Autor.

"EL PROVEEDOR" cede a favor de "LA CEAr" todos los derechos sobre cualquier
derecho de propiedad industrial que se llegue a generar con la ejecución del presente

contrato.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual
por la ejecución del presente contrato, la responsabilidad será exclusivamente a cargo

@
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coxr3rót¡ asr^Tll otl 

^ou,r 
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genere con mot¡vo del presente contrato por medio de publicaciones, conferencias,
informes, medios electrónicos o cualquier otro medio o forma de divulgación conocida
o que en el futuro se llegara a conocer, "LACEAJ" aplicará una pena consistente en un

10% (diez por ciento) del monto total contratado, que se descontará a "EL

PROVEEDOR" de los saldos a su favor, pudiendo llegar hasta la rescisión del presente

contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. . PROTECC!óN DE DATOS PERSoNALES. "LAS PARTES" se

comprometen a poner a disposición de las personas titulares el aviso de privacidad
previo al tratamiento de datos y a garant¡zar la protección de datos personales de
conformidad con las finalidades establec¡das en los respectivos avisos de privacidad

en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados. En caso de que se modifiquen las finalidades para el tratamiento de
los datos personales "LAS PARTES" deberán actualizar los avisos de privacidad

correspondientes e informar a las personas titulares de dichos datos.
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de "EL PROVEEOOR", quien deberá dejar en paz y a salvo de cualquier reclamación a

"LA CEAJ".

DÉCIMA CUARfa. - pnónnOOA DE LA vlGENCtA. En caso fortuito o de f uerza mayor, "EL
PROVEEDOR" podrá solicitar por escrito prórroga al plazo de la vigencia del contrato,
en un período no mayor de 05 (cinco) dias calendario a partir de Ia fecha en que

aconteció el hecho fortuito o la fuerza mayor, previamente comprobado por "LA
CEAJ", "EL PROVEEDOR" deberá en los demás casos de solicitud de prórroga, solic¡tarlo
por escrito y por lo menos con 1O (diez) dias de anticipación a la fecha de inicio de la
misma, expresando los motivos que la justifiquen. "LA CEAJ" se reserva el derecho de
aceptar o rechazar dicha prórroga de conformidad con lo dispuesto por los artículos
80 y 81 de la Ley de Compras Gu bernamenta les, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; y demás aplicables de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR EL TNCUMPLIMIENTO. "LA CEAJ"

Tendrá la facultad de aplicar las penas convencionales, sobre el importe total de los

bienes que no haya suministrado en la forma y plazos convenidos, conforme a la
siguiente tabla, conforme a lo establecido en el punto 12 de las Bases de la Licitación.

Las penas convencionales a cargo del proveedor por incumplim¡ento en los pedidos o
contratos, podrán fluctuar entre el 3Y"y el iO% del precio pactado, por el bien objeto
del contrato que se suscriba. Las citadas penas podrán pactarse por incumplimientos

en los tiempos convenidos, o por la posible afectación total o parcial de lo

contractua lme nte establecido.

lndependientemente de las penas convencionales señaladas con anterioridad del dia

21 en adelante "LA CEAJ", podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien

la rescisión del mismo.

\t\
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Asimismo, se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la

necesidad de adquirir los bienes contratados y se demuestre que de cont¡nuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al

estado, en estos supuestos "LA CEAJ" reembolsará a "EL PROVEEDOR", los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspond ¡ente.

DÉCIMA SEXTA. - CAUSALES DE REscIstóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. Sin

responsabilidad alguna para "LA CEAJ" se podrá rescindir administrativa mente este
contrato por las siguientes causas y/o motivos:

l. Por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" de cualquiera de las

obligaciones estipuladas en el presente contrato.

ll. Por causas de interés general.

lll. En caso de incumplimiento en alguno de los puntos previstos en el procedimiento

de Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-

LPL-SCC-O7/2O25 para la "ADQU|S|C|óN DE MUEBLES PARA OF|C|NA, pLANfA DE

BOMBEO EL ZAPOTTLLO" (TTEMPOS ACORTADOS).

lV. Si "EL PROVEEDOR" de forma injustificada no proporciona a "LA CEAJ" o a otras
autoridades, organismos constitucionales, instituciones u órganos jurisdiccionales,

sean del orden federal, estatal o municipal, las facilidades y/o datos que le requieran en

cualquier procedimiento de inspección, vigilancia, visita domiciliaria, supervisión o de
investigación, por mot¡vo del contrato, así como por supuestos de responsabilidad
administrativa de servidores públicos o de particulares vinculados con faltas

Ésra Hora ÉoRMA pa¡rE DEr conrP^ro DE coMPRA.vE¡rTA NUMERO CCAr-OO-D^oo-!fl,-§CC-Or/2O25-Orl2O25 DERTVaOO DE LÁ LrCrfaCrÓN puerrCr rOCar Sw COrCunnerC'4afíl

coxlsró¡!ar¡?^Lo€LAou^oÉJ¡ua@rpoRorpouoor,ru!^¡ro¡rovto^3L¡los.colsrsrLLNj¿úpHr\ratcuarpo)Ho,asJTL€sDopsuarvrnso.ncrutruioesro /
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administrativas graves, supuesta realización de prácticas monopólicas y/o actos de
fiscalización.

V, Cuando por incumplimientos de "EL PROVEEDOR" en sus obligaciones obrero-
patronales "LA CEAr" sea obligado al pago de multas, condenas de laudos, créditos
fiscales o convenios de conciliación por las autoridades, instituciones, Organismos

Descentralizados, Juntas de Conciliación y Arbitraje y/o órganos jurisdiccionales, sean

federales, estatales o municipales.

Vl. Cuando por incumplimientos "EL PROVEEDOR" en sus obligaciones obrero-
patronales se declare en estado de huelga al centro de trabajo por parte de una

coalición de trabajadores.

Vll. Cuando "EL PROVEEDOR" haya sido declarado responsable de cometer prácticas

contrar¡as a la Ley Federal de Competencia Económica, ya sea en lo individual o como
parte de un Grupo de lnterés Económico, por la Comisión Federal de Competencia
Económica.

Vlll. Cuando "EL PROVEEDOR" o alguno de los socios, accionistas, representantes
legales, apoderados legales, directivos, gerentes y/o cualquier persona con facultades
decisorias o de representación de la misma este sujeto a investigación o haya sido
declarado responsable por la comisión de una de las faltas consignadas en los artículos
66,61,68,69,70,71y 72 de la Ley General de Responsa bilid ades Ad ministrat¡vas.

lX. cuando "EL PRovEEDoR" om¡ta informar a "LA CEAJ" en los plazos establecidos, los
camblos en su domicilio y/o correo electrónico designados para realizar notificaciones.

X. lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la
suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o

\ñ
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documentación proporcionada por "LA CEAJ" para la entrega de los bienes.

Xl. "EL PROVEEDOR" pierda, altera o destruya la documentación, sea f isica o digital que

"LA CEAJ" le proporcione para el cumplimiento del objeto del presente contrato.

Xll. "EL PROVEEDOR" no devuelva a "LA CEAJ" dentro de los plazos establecidos, la

documentación, sea de manera fisica o d¡gital, que "LA CEAJ" le proporcione para el

cumplimiento del objeto del presente contrato.

Xlll. "EL PROVEEDOR" no cumple con los bienes requeridos por "LA CEAJ".

XlV. Cuando se informe a "LACEAJ" por parte del lnstituto Mexicano del Seguro Social

que "EL PROVEEDOR" incumple con sus obligaciones en materia de seguridad social.

XV. Cuando se informe a "LA CEAJ" por parte de cualquier autoridad federal, estatal,

municipal u organismo constitucional autónomo que "EL PROVEEDOR" está

incumpliendo con la normatividad o algún derecho humano.

DÉCIMA SÉPTIMA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN ADMINSTRATIVA. Para rescindir eI

presente contrato se sustanciará el siguiente procedimiento administrativo:

1. "LA CEAJ", deberá notificar personalmente el emplazamiento de inicio del

procedimiento de rescisión a "EL PROVEEDOR" de los bienes, otorgándole a este un

plazo de 03 días hábiles, contados a partir que surta efectos la notificación, para que

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, manifieste excepciones y ofrezca

Esra Hola FoRMA paRrÉ DEL coNTRATo DE coMpRA vENrA NUMERo ca ]-o6,D^oo-Lpl-scc-07/2o25,orl2o2s DERrvaDo DE Lo L crTÁc roN pÜ BLLC¡ Loca L srN coNcuRRE Nc
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XVl. Cuando "EL PROVEEDOR" fomente, propicie o incurra en actos que contraríen los

principios, valores, reglas de integridad y/o Riesgos ét¡cos contemplados en el Código

de Conducta de los Servidores Públicos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
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las pruebas que estima pertinentes, dicho escrito de comparecencia deberá ser

suscrlto por quien acredite tener facultades legales suficientes para representar a 'EL
PROVEEDOR" acompañando documento escrito y certificado en el que se haga

constar tal representación.

2. En caso que "EL PROVEEDOR" comparezca dentro del plazo otorgado, "LA CEAJ"

deberá emltir un acuerdo, dentro de los 03 dias hábiles s¡guientes del fin del plazo

otorgado, mediante el cual se haga constar la recepción del escrito de contestaclón
de "EL PROVEEDOR" y la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas.

En caso que existan pruebas que requieran un desahogo posterior, "LA CEAJ" fíjará la

hora, fecha y lugar para la celebración de la audiencia de desahogo respectiva, la cual
deberá realizarse dentro de los 5 dias hábiles siguientes.

De no existir pruebas que requieran un desahogo posterior, "LA CEAJ" en el mismo
acuerdo otorgará a "EL PROVEEDOR" un plazo de 5 días hábiles, contado a part¡r del

día que surta efectos la notificación, para que pronuncie alegatos por escrito.

El acuerdo se notificará por lista publicada en las instalaciones de la Unidad

Centralizada de Compras de la Dirección de Administración de "LA CEAJ".

3, Serán admisibles toda clase de pruebas, con excepción de toda clase de

testimoniales y confesionales que sean a cargo de servidores públicos, siempre y

cuando sean licitas, estén vinculadas al objeto de la rescisión, se justifique su

idoneidad probatoria y no contrarien el orden público. No se considerarán como
pruebas confesionales la rendición de informes de autoridades competente, que

solicite "LA CEAJ".

4. Si dentro del plazo otorgado para comparecer por escrito "EL PROVEEDOR" no

realiza manifestación alguna, ni ofrece pruebas, la contratante deberá emitir un

o

^\
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^¡rror¡E 
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CONÍRATO DE COMPRA-VENTA
xú¡leno cEAJ-DG-DAoo-Lpl-scc-oz t 2o2s-o7 t 2o2s

acuerdo en el que declare la preclusión del derecho para hacerlo, not¡ficando tal
circunstancia a "EL PROVEEDOR" por lista publicada en las instalaciones de la Unidad

Centralizada de Compras de la Dirección de Administración de "LA CEAJ".

5. En toda audiencia de desahogo de pruebas deberá de asistir "EL PROVEEDOR" a

través de su representante legal autorizado, su inasistencia será motivo de la

preclusión del derecho de desahogar la prueba ofertada.

Al finalizar la audiencia se levantará acta circunsta nciada, en la que se harán constar
los comparecientes, las actuaciones practicadas y en su caso, la fecha en que se deba
desahogar una nueva audiencia de desahogo de pruebas o, de no existir más pruebas
pendientes por desahogar, el otorgamiento de un plazo de 5 días hábiles, contados a

partir del dia siguiente de la audiencia, para que "EL PROVEEDOR" pronuncie alegatos
por escrito.

Toda acta deberá ser firmada por los intervin¡entes, la negativa circunstanciada de
firmar el acta por el oferente de la prueba no la invalida.

ó. Finalizado el plazo otorgado para rendir alegatos, "LA CEAJ" tendrá un término de lO

días hábiles para resolver lo que en derecho proceda, tomando en cuenta los

argumentos vertidos por "EL PROVEEDOR" de los bienes y las pruebas admitidas y

desahogadas, debiendo en todo caso, fundar y motivar la determinación de dar o no

por rescindido el contrato.

Si previo a la emisión de la resolución, "EL PROVEEDOR" entrega los bienes, el

procedimiento iniciado quedará sin efectos, siempre que cumpla con las condiciones
y términos de contratación que dieron origen y sirvan de soporte al contrato en

comento.

7. La resolución corres pond ie nte, deberá ser notificada en forma personal a "EL

\ü

coMrrÉ NUMERocE¡i-oo-DAoo-LrL-3cc,orl2orspaRA ra _ DqulslcóN DE ru EBLEs ,^n^ orcrNl, rLr¡T^ DE BoraEo Er z rorrLLo" lrraB¡o3 Aco¡raDosf cELE BeaDo ENtRE LA

corasróx EsrATlr DELAoU^ DE JAUBco y pon oTRo LADo ¡rlúL¡¡ton¡o vlto^s Lrnro5. coNsrsTÉ EN 34 (rRErNra y cuarRo) HoJAs ur LEs poR su ANVERso rNcLUyEñoo €sra,

ESIA HOJA fORMA PARIE DEL CONÍRAIO OE COMPE -VENTA NUMERO CE¡"I,OO.DAOO.LPL.SCC.O'|2O25.O'/2O25 OERIVAOO OT LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCUPRENC

s!scR ro EL o a 2J (vEll{frf¡É3¡ oa orcrarBrE Dt!2o26 (Dos l.irrvÉxfrcrxco,
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA
t¡ ú ueno cEAJ-DG-DAoo-LpL-scc-07 I 2o2s-o7 I 2o2s

PROVEEDOR" de los bienes y al requirente del procedimiento administrativo.

8. Si se decreta por parte de "LA CEAJ", la rescisión administrativa del contrato, tendrá
lugar la ejecución de fianza y/o pena, misma que se realizará del 1O% del monto total
del contrato que "EL PROVEEDOR'deja en garantia para el cumplimiento de todas y

cada una de las prestaciones derivadas del contrato.

Lo no previsto en el presente instrumento para la sustanciación del procedimiento

admlnistrativo de rescisión se aplicará supletoriamente las dlsposiciones de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"LA CEAJ" para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la

presente Cláusula, designa y faculta a la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco como la unidad administrativa facultada para la realización de los actos

administrativos de su inicio, emplazamiento, desahogo y resolución definitiva,
asimismo designa y faculta a la Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Juridica

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para el desahogo de todo tlpo de

notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite en el procedimiento que

aquí se indica.

DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO. Si derivado de |as

evaluaciones periódicas que "LA CEAJ" realice, esta determina que existe alguna

irregularidad, se reserva la facultad para dar por terminados anticipadamente el, \.
contrato de suministro, parcial o totalmente. 

\¡}\
\

La terminación anticipada de este contrato tamb¡én será por razones de ¡nterés

general, por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas justificadas que le

impidan la continuación de los trabajos, según corresponda.

o

Esra Hora FoRMA pap.rÉ DEL coNTnaro DE coMpRA vENra Nr.lMERo cE J-Do-oaoo,!Dt-scc-o7/2o25-o?/2o25 DEn vAoo oE LÁ tlcrracoN puBlrca Local srN cóNcuRRENcra oEt

coMtrÉ NúMERo cÉ^l-Do.D^oo-Lp!-!cc-or/2o2s paRA LA.]rDeur6rcr6¡ o€ MIJIBLÉ6 r^na oFrcr¡^, ,LrNr DEsoMBEoÉLt rorlllo' (rrExDo6lcollaoo3f c€LEBRAoo ENTnE LA

co¡|nóx rir^TAL o€! aou^ oE raua@ y poR orRo LAoo r ú!^xror{rov ¡o 5 Lrnoi. coNsrsrE EN 5¿ (riÉrrlra YcuarRo) Horas urlLEs poR su aNvERso rNcLrlYEr,lDo EsI

s!scn fo EL oia 2! NETNfTTPÉ3) DÉ DICIEMAPE DÉL2o25l@S XrLVE¡xflCr¡CO.
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En todos los casos de terminación a nticipada de este contrato, se deberá levantar acta
circunstanciada.

"EL PROVEEDOR" estará obligado a devolver a "LA CEAJ", en un término de 5 (cinco)

días naturales, contados a partir de la fecha de la celebración del acta circunsta nciada,

toda la documentación que ésta le hubiere entregado.

DÉCIMA NovENA. - suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA CEAJ", podrá

suspender temporalmente, en todo o en partes la entrega de los bienes mater¡a de

este contrato, en cualquier momento, por causas justificadas, sin que ello implique su

terminación definitiva, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha

;;" t"ra efectos det trámite del procedimiento administrativo descri."." ,"$
presente Cláusula, designa y faculta a la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco como la unidad administrativa facultada para la realización de los actos

administrativos de su inicio, emplazamiento, desahogo y resolución definitiva,

asimismo designa y faculta a la Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Juridica

Esra Hora FoRMA paRrÉ DEL coNrRÁro DE coMpRA vENrA ñuMlRo cEA,-oo,D oo-Lrl-scc-or/2o25¡t/2o25 DERrvaDo DE LA Lrcr, AcóN pu8Lrca Local slN cÓNcuRRENcla DEL

coMrTÉ NUMERoCEAJ-Do-D @-LDt-scc-or/2o2s paRA LA']rDQursrcró¡ Da xuEsl.3 t n^olrcl¡ADL xT^ o! aalilE¡o EL z¡Dorr!¡.o' lrrax¡oa 
^co¡r 

oo3,'cELEaRADo ENrnE LA

col.Éiór{ Est^r,rl D€L,rou^oE J^usco y poR o¡Ro LADo ¡lú! 
^ri?oNro 

vaPo^3 L rlos, coNsrsrE EN 3¿ (rRlrNTAY cuarRo)HoJAs Úr LEs poR su ANvERso TNCLUYENDo Esra

suscRrro tL DiA2! (Val¡flTnÉ3) Da olclErl¡: oEL2o26 (oos r'rLVar¡TlClt'co'
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"LA CEAJ" para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la

presente Cláusula, designa y faculta a la Dirección Juridica de la Comisión Estatal del
Agua de.Jalisco como la unidad administrativa facultada para la realización de los actos
administrativos de su inicio, emplazamiento, desahogo y resolución definitiva,
asimismo designa y faculta a la Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Juridica
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para el desahogo de todo tipo de
notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite en el procedimiento que

aqui se indica.
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de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco para el desahogo de todo t¡po de
notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite en el procedimiento que

aqui se indica.

vrcÉSrMA. - coNcrlractór.¡ oe pnosLEMAs FUTURoS. "LA CEAJ" y "EL pRovEEDOR",

resolverán entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre
problemas especificos de carácter técnico y administrativo derivados de este
contrato, sujetándose a lo previsto en el Título Tercero, Capítulo v, artículos 11O, 111, y

112, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

V|GÉSIMA PRIMERA. - JURISD|CC|ÓN y COMPETENCIA. para la interpretación y

cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y

competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,

renunciando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en razón de su domicilio
presente o futu ro.

vtcÉslMA SEGUNDA. - NOT!F|CACtONES. "EL PROVEEDOR" señala como domicilio para

oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal en la finca marcada con el

número ó39 se¡scientos treinta y nueve, en la calle Joaquín Herrera, en la Colonia
Sutaj, Guadalajara, Jalisco, C.P. 448OO, para que se le practiquen toda clase de
notificación por motivo de la ejecución del presente contrato, su cumplimiento,
terminación y/o rescisión administrativa, aún las de carácter personal, las que surtirán
sus efectos legales conforme a la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo del Estado de

.Jalisco.

En caso de que "EL PROVEEDOR" cambie éste o se lleve a cabo alguna variación en su

nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a "LA CEAJ" en un plazo no

mayor a 3 días hábiles, apercib¡do que, en caso contrario, cualquier notificación sé

o

$

ESfA HO]A FORMA PARIE DEL CONTRAÍO DE COMPRA VENTA NIJI'JERO CEAJ.DO.DAOO'LPL'5CC'O7/2025-O7I2O25 D

coM rE N UME RO CaTU-OO-OA@-!,!-SCC¡,/2O25 paRA LA'lDgurSlcró¡ Da MUESLE§ rA¡A OFrCr¡^ rL^Nf Ot BO

coxrstóx EsrlrAL oa! lou^ DE r^u§co v PoR orRo taoo ¡^ÚL^xro¡ro v^¡ols unlos. coNsrsr€ ÉN 14 (TREI

suscRrTo EL oia 2! (vtlxrrr¡És) oa olclEra¡¡c DEL2o25 (oo3 xrLvErl{Trcl¡co.

ERrvaoo oE ra LlcrracróN púsllca LocaL s N coNcuRRE
x¡!o EL ¿¡rofrLr.o' (rllxroc 

^conr^Do3l'cL 
r r BFÁD9rrñ r

ñrÁ y clrar.o) io'as urIFs Pon su aNvLPso rñcLurfNoo
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA
xúueno cEAJ-DG-DAoo-Lpl-scc-oz I 2o2s-o7 t 2o2s

tendrá por legalmente hecha en algunos de los domicilios que se tengan registrados
dentro los archivos de "LA CEAJ".

Desde este momento "EL PROVEEDOR" señala como personas autorizadas para oir y

recibir notificaciones a todos sus trabajadores directos, subcontratados, asesores,

dependientes y/o comisionistas, que se localicen en el domicilio señalado para oír y

recibir notificaciones, aceptando que basta la circu nsta ncia ción del servidor público
facultado por "LA CEAJ" para realizar la notificación, sobre el vinculo existente con sEL

PROVEEDOR' para acreditar dicho carácter.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" señala que para la comunicación sobre la gestión de los

bienes adjudicados reconoce como su teléfono fijo 33-2480-aóOO, correo electrónico:
cotizaciongcf@gmail.com, que es administrada por personal directo de "EL
PROVEEDOR".

Leido que fue por las partes que en el intervienen y enteradas de su conten¡do y

alcance legal, se firma el presente contrato en duplicado, al calce y al margen de todas
sus fojas e n la ciudad de Guad a laja ra, Ja lisco, a I d ia 23 veintitrés de diciembre del 2025
dos mil veinticinco,

POR "LA CEAJ" POR "EL P EDOR'

/

M.

Director General de

Comisión Estatal del Agua de Jalisco

coxlsróll Esr rll ot( lou^ oE ratrSco y poR orRo LAoo RAúL Arroxlo vlrols ! ¡to3, coNsrsrE EN J4 (TREiNra y cuarRo) Ho)as üTtLEs poR su aNvF
suscRrfo EL Dia2! {yE¡¡TrT§És) oE DrcrEriEnE oEL 2025 (oo3 raIvctxrrcrHco,

JALISCO
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Coml¡lón E¡trt¡l dcl
Ague Jall¡co

Área de Seguimiento del contrato y

Área requirente de los bienes.

\,+E
lng. Hugo Alejan$rb Aguirre Navarro.

Subdirector de Operación de la

Comisión Estatal del Agua de
Jalisco.

D¡rector de Administración de la

coMlENUMERocE J-Do-o^oo-Lt!-3cc-or/2o25 paRA LA'AoQuls¡clÓN DÉ MUEalEs p^¡aotlcl¡a PL rlr^

o
CONTRATO DE COMPRA-VENTA

NÚMERO CEAJ-DG-DAOO-LPI-SCC-O7 I 2o/2s-O7 I 202s

VALIDACIóN

L. edina Gómez.

Comisión Estatal del Agua de Jalis

est

Mtro. Herm ilio d re Delgadillo

Titular de la Unidad c ntr zada de Compras y

Subdirector de Servici Generales de

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

fAHoJA'onMAPAITIEDELcoNTiAToDÉcoMpnA.VENTAxÜMEeoct^l.oo.D^oo-l'f.scc.,/2o25.o7,2o26otRlvÁooo€LA LrcrrAcroN pualcA Local srN coff
DE BOM.aO ELZApOTT!!O" (frElrros acorf^oos) _ cEr E

(rRErNra y cuArRo) Horas ÜrLEs PoR str aNvERso I
coMÉtóN lsrlrAl DELloua DE J^Lr3co Y poR orRo LADo naul^iro rov 10^6L Rros coNsrsrE EN r¿

suscprro E! Dia23 (vEl¡TlrnÉ§) DE orcraM¡xEDal2o25 (Dos l ltvElrlflcrxco'

Av. Francia No.172ó, Col. Modern
Guadalajara, Jalisco. C.P' 44190
35 5030 9200

JALISCO

Págin a54d

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA

jessica.martinez
VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DAOO-LPL-SCC-07/2025-07/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. 

jessica.martinez


jessica.martinez
VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTANo. CEAJ-DG-DAOO-LPL-SCC-07/2025-07/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a datos de la credencial para votar de la representante legal de la contratista.  Todo lo correspondiente a “3. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista. 


